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Resoluc¡ón No 417

EL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES (COMEXD

CONSIDERAND0I

Que, en el Registro Ofcial 367 de 23 de julio de 1998' se expidió la Ley de Comerclo Exte 0r e

lnversiones flEll), con la cual se creó ei Conseio de Comercio Exteriot e lnversiones (CoI¡EX ) y se
eslablecieron sus atribuciones;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 3497, promulgado en el Registro Oficial N0 744 de 14 de e¡ero del
200j, se er¡itió el Texio unificado de legislación secundaria del l\¡inislerio de Comercio Exte¡ot'
Industrialización, Pesca y Competitividad, el cual contiene disposiciones relativas a delemlnadas
comoetencias del C0MEXI;

Que en el Estatuto del Régimen Juridico y Administralivo de la Función Ejecutiva, se determlnamn los
lineamie¡tos básicos para ;l funcionamiento de los óruanos colegiados de la Administración Públlca
Central e Institucional de la FunciÓn Ejecutiva;

Que, media¡te Resolución 333, publicada en el Registrc Oficial N0 158del 27 de octubredvl )!¡i ir
Conseio de Cometcio Exteriot e Lnversiones aprobó un "Reglamento de Sesiones de Co¡se,' dl
Comercio Exterior e Invelsiones y de su Comlsió¡ Eiecutiva l

Que, mediante Resolución 410, publicada en el Registro oficial N0 263 del 30 de Enero deL 2008 se
acordó refomar elAft. 14 de la Resolución 333, que contiene el Reglamento de Sesiones del Consejo de
Comercio Extedof e Inversiones y de su Cornisión Eiecutiva;

Que es necesario agilitar la gestión del Co|\¡EXI , rcduciendo de (8) dias a (2) dias hábiles, el plazo de
antelación, para elenvio de los lnfomes Técnicos que dispone elArt l3 de la Ley de Comerco ExteÍiofe
lnversionesi

Oue el Conseio de Comercio Exte or e lnversiones (CO[¡EX|) acogió con obseNac¡onee el l¡torrl
Técnico lT/CXbi03s del l\¡inisterio de Industrias y Competitividad (lvlC) en la sesió¡ d' l-r r::1'rri
realizada el8 de Febrcrc de 2008i Y,

En eiercicio de la facultad que le confierc el inciso final del Art '13 de la Ley de Ccmercio E¡tedor e
Inve*lones 

RES'ELVE:

ARTíCULO UNO.. Sustiturf el tercer inciso del Articulo 7 de la Resolución 333 del CO[.'4EX|, por el
siguiente:

'Los informes técnicos deberán se¡ remitidos al menos con dos (2) dias hábiles de a¡telación a la fecha
de realización de la sesión."
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ARTICULO DOS.- Eliminar el cuarto ¡nciso delArticulo 7 de la Resolución 333 delCO¡¡EX|

Cert¡fico que la oresente reloma fue adoptada por el Consejo de Comercio Exteior e Inversones
(COl!¡EXl). en sesión ordinaria llevada a cabo elviernes I de Febrerc del 2008

¿-í¿'

Pedro Páez Pérez
PRESIDENTE DEL COMEXI
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